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13 AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ARTÍCULO CINCO 

14 DEL ESTATUTO SOCIAL Y REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

  
15 TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN 

16 CUANTÍA: USD 68,200 (SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

17 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

18 NORTEAMÉRICA) 

19 En la ciudad de Riobamba, Capital de la provincia del Chimborazo, 

20 República del Ecuador, el día de hoy martes treinta y uno de mayo del año 

0 21 dos mil dieciséis ante mí Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria 

22 Pública cuarta de este Cantón, Comparece a la suscripción del presente 

23 documento, la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN 

24 LIQUIDACIÓN, debidamente representada por su gerente y como tal 

25 — representante legal, el señor HÉCTOR CRISTÓBAL SERRANO SILVA, 

26 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

27 profesión chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Riobamba. El 

28  compareciente libre y voluntariamente, debidamente autorizada, hábil para 

29 contratar y obligarse, por los derechos que representa, con conocimiento de 
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la naturaleza, objeto y resultados de este contrato, con plena capacidad legal 

como en derecho se requiere, a quien de conocerle doy fe y dice: Señora 

Notaria En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de aumento de capital, reforma del artículo cinco del estatuto social y 

reactivación de la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE Comparece a la suscripción del presente documento, 

la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

debidamente representada por su gerente y como tal representante legal, el 

señor Héctor Cristóbal Serrano Silva, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, de profesión chofer profesional, domiciliado 

en la ciudad de Riobamba. El compareciente libre y voluntariamente, 

debidamente autorizado, hábil para contratar y obligarse, por los derechos 

que representa, SEGUNDA.- ANTECEDENTES, La compañía TAXIS 

HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, se constituyó mediante 

escritura pública, otorgada ante el Notario Primero del cantón Pelileo, 

doctor Fernando Alfredo Paredes Torres, el 20 de enero de 1.999. Fue 

aprobada mediante Resolución No. 99.5,1.1.011 expedida por el doctor 

Césár Ayala Russo, Intendente de Compañías de Ambato, el 29 de enero 

1.999, inscrita en sl Registro Mercantil del cantón Riobamba, el 17 de 

febrero de 1. 999, con el No.27, anotado bajo el No. 838 del Repertorio. La 

_Junta General Universal de Accionistas de la compafífa TAXIS HOSPITAL 
  

HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el catórce dé abril de 

2016,% con el voto favorable que representa el 100% del capital social 

pagado y concurrente por unanimidad resolvió: (1) Aumentar el capital 

social de la compañía, en compensación de créditos, en la suma de USD 

68.200 (Sesenta y ocho mil doscientos 00/100 Dólares de los Estados 

_ doscientas (68. 200) nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN Dólar 
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de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una. Perfeccionado el 

aumento de capital, el capital social de la compañía será de sesenta y nueve 

  

mil cuatrocientos cincuenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

4 Norteamérica (USD 69,450), dividido en sesenta y nueve mil cuatrocientas 

5 cincuenta (69.450) acciones ordinarias y nominativas de UN Dólar de los 

  

6 Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una. Los accionistas 

7 expresamente renuncian al derecho de preferencia para suscribir el aumento 

$ de capital en exacta proporción a su capital actual, ratificándose los 

9 accionistas en el mencionado cuadro contemplativo del aumento de capital; 

O to (ii) Aprobar el cuadro de suscripción y pago del aumento de capital, 

1 elaborado y suscrito por el representante legal de la compañía que se 

12 adjunta; (i) Reformar el artículo cinco del estatuto social el cual dirá: 

13. “ARTÍCULO CINCO: El Capital social de la Compafíía es de SESENTA Y 

14 NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 Dólares de los 

15 Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 69,450), dividido en SESENTA Y 

16 NUEVE MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA (69.450) Acciones 

17  Nominativas y Ordinarias, cuyo valor Nominal es de UN Dólar de los 

18 Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una.”; (i) Reactivar a la 

19 — compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN; (ii) 

20 Autorizar al señor Héctor Cristóbal Serrano Silva representante legal de la 

  

O 21 compañía a realizar todos los trámites necesarios y suscribir los documentos 

22 pertinentes, para la reactivación de la compañía. TERCERA, AUMENTO 

23 DE CAPITAL Y REFORMA DEL ARTÍCULO QUINTO DEL 

24 ESTATUTO SOCIAL, Sobre la base de los antecedentes expuestos, el 

25 señor Héctor Cristóbal Serrano Silva, en calidad de gerento y como tal 

26 representante legal de la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. 

27 EN LIQUIDACIÓN, declara aumentado el capital social de la compañía y 

28 reformado el artículo cinco del estatuto social, en los términos constantes en 

29 el acta de Junta General Universal de Accionistas, celebrada el catorce de / 
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abril de dos mil dieciseis; y, en el cuadro de suscripción y pago del aumento 

de capital que ha elaborado y suscrito con aprobación de la mencionada / 

  

Junta General Universal de Accionistas, documentos que se adjuntan como 

4 documentos habilitantes. Al efecto, expresamente declara: (i) Aumentado 

s el capital social de la compañía, en compensación de créditos, en la suma de 

$ USD 68.200 (Sesenta y ocho mil doscientos 00/100 Dólares de Tós Estados 

7 Unidos de Norteamérica), mediante la emisión de sesenta y ocho mil 

_ doscientas (63.200) nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN Dólar 

9 delos Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una. Perfeccionado el 

10 aumento de capital, el capital social de la compañia será de sesenta y nueve | O 

oo
 

11 mil _Cuatrocientos cincuenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

12 Norteamérica (USD 69.450), dividido en sesenta y mueve mil cuatrocientas 

13 _ cincuenta (69. 450) acciones ordinarias y nominativas de UN Dólar de los 

14 Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una. Los accionistas 

15 expresamente renuncian al derecho de preferencia para suscribir el aumento 

16 de capital en exacta proporción a su capital actual, ratificándose los 

17 accionistas en el mencionado cuadro contemplativo del aumento de capital 

18 (ii) Aprobado el cuadro de suscripción y pago del aumento de capital, 

19 elaborado y suscrito por el representante legal de la compañía que se 

20 adjunta. (1) Reformado el artículo cinco del estatuto social el cual dirá: 

21 “ARTÍCULO CINCO: El Capital social de la Compañía es de SESENTA Y L] 

22 NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 Dólares de los 

23 Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 69.450), dividido en SESENTA Y 

24 NUEVE MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA (69.450) Acciones 

25  Nominativas y Ordinarias, cuyo valor Nominal es de UN Dólar de los 

26 Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una”. CUARTA. o 

27 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA Sobre la base de los antecedentes +, 
28 expuestos, el señor Héctor Cristóbal Serrano Silva, en calidad de gerente y Y ” 

29 como tal representante legal de la compañía TAXIS HOSPITAL / 

¡ 
a 
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HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, y en cumplimiento a lo resuelto por 

la Junta General Universal de Accionistas, celebrada el catorce de abril de 

dos mil dieciséis, declara: (1) Reactivada a la compañía TAXIS HOSPITAL 7 

4 HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN; en consideración a que con el 

5 aumento de capital que por medio del presente instrumento realiza la 

    

6 compañía de su representación, se ha subsanado la causal que motivó la 

7 declaratoria de disolución emitida por la Superintendencia de Compañías, 

g mediante la resolución No, SCVS.IRA.2015,197 de 30 de noviembre de 

9 2015 por encontrarse en la causal de disolución prevista en el numeral 6 del 

10 artículo 361 de la Ley de Compañías. QUINTA. DECLARACIONES, El 

O 11 señor Héctor Cristóbal Serrano Silva, en calidad de gerente y como tal 

12 representante legal de la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. 

13. EN LIQUIDACIÓN, declara bajo juramento lo siguiente: A) Que el capital 

14 suscrito en la constitución de la compañía está totalmente pagado; B) Que el 

15 capital suscrito en el presente aumento está correctamente integrado y el 

16 aporte en compensación de créditos está ingresado a la compañía y han sido 

17 debidamente contabilizados; C) Que los accionistas que suscribieron y 

18 pagaron el valor del aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana, 

19 siendo su inversión nacional, y, D) Que a la presente fecha, la compañía no 

20 tiene contratos con el Estado ni con ninguna de las entidades del sector 

0 21 público, y no es deudora de las instituciones públicas. SEXTA. 

22 CUANTÍA La cuantía de esta escritura es de Sesenta y ocho mil doscientos 

23  00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 68.200). 

24 HASTA AQUÍ LA MINUTA. Usted Señora Notaria se servirá agregar las 

25 demás formalidades para la perfecta validez de esta escritura.. (Firma) 

26 Abogado Omar Ovando matricula número 719 C.A.CH .- Hasta aquí la   27 Minuta, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

28 legal y que el compareciente la acepta en su totalidad. - Para la celebración 

29 de la presente escritura, se han observado todos los preceptos legales del / 
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caso, leída que les fue a la otorgante integramente por mi la Notaria, en alta / 

y Clara voz, capaz de que escuchó y entendió e inteligenciada de los efectos) 

de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos contractuales, 

expresa que se afirma y ratifica en la aceptación del mismo y en señal de 

ello firma en unidad de acto juntamente conmigo La Notaria de todo lo que 

doy fe.- 

  

  R CRISTÓBAL SERRAÑO SILVA 

C.C. No.170684696-6 

A 

Dra. María el Mancheno Naranjo 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA A 

CLAVE: -DHO ) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TAXIS 

HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

En el cantón y ciudad de Riobamba, a los catorce días del mes de abril del año dos mil 

dieciseis, a las diecinueve horas con cincuenta minutos (19h50), en la sede social de la 

compañía, ubicada en la parroquia Yaruquies, calle innominada, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se instalan en Junta General Universal 

de Accionistas de la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, la cual 

está siendo grabada, los señores accionistas que representan el 100% del capital social y 

pagado, para tratar y resolver el siguiente orden del día: 1. Aumento de capital, 2. Reforma 

del artículo cinco del estatuto social, 3. Reactivación de la Compañía y autorización al 

representante legal; y, 4. Lectura y aprobación del acta. Con la conformidad de los 

asistentes, preside la Junta el señor José Ernesto Vasco Cando y actúa como secretario, el 

representante legal de la compañía, señor Héctor Cristóbal Serrano Silva. El señor 

Presidente de la junta dispone que se constate el quórum, ante lo cual el señor secretario 

certifica que se encuentra presente el 100% del capital social pagado de la compañía, por 

lo que existe el quórum legal y estatutario. Los asistentes aceptan por unanimidad la 

celebración de la presente Junta y el orden del día señalado, El señor Presidente de la Junta 

declara legalmente instalada la referida junta y dispone que se trate el primer punto del 

orden del día: 

1. AUMENTO DE CAPITAL. 

Interviene el señor Héctor Cristóbal Serrano Silva representante legal de la compañía, e 

informa a los accionistas que mediante resolución No. SCVS.IRA.2015,197 de 30 de 

noviembre de 2015 la Intendenta de Compañías de Ambato doctora Mónica Martínez Durán 

declaró disuelta a la compañía por encontrarse en la causal de disolución prevista en el 

numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías. La indicada resolución fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Riobamba, el 7 de diciembre de 2015, con el No. 215, anotado 

bajo el No.2194 del Repertorio, por lo que manifiesta que se realice un aumento de capital 

por el valor de USD 68.200 (Sesenta y ocho mil doscientos 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica), mediante la emisión de sesenta y ocho mil doscientas (68.200) 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 1) cada una, para superar la causal de disolución. 

Interviene la accionista señorita Mariela del Rocío Cazorla Peña y MOCIONA 1) Que se 

aumente el capital social de la compañía, en compensación de créditos, en un valor de USD 

68.200 (Sesenta y ocho mil doscientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

' Norteamérica), mediante la emisión de sesenta y ocho mil doscientas (68.200) nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de UN Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 

1) cada una. Perfeccionado el aumento de capital, el capital social de la compañía ascendería 

a USD69.450 (Sesenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica), dividido en sesenta y nueve mil cuatrocientas (69.450) acciones 

ordinarias y nominativas de UN Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada 

una. 2.) Que se apruebe el cuadro de suscripción y pago del aumento de capital que se 

adjunta, elaborado y suscrito por el representante legal de la compañía. (ANEXO 1). 

Los accionistas expresamente renuncian al derecho de preferencia para suscribir el 

aumento de capital en exacta proporción a su capital actual, ratificándose los accionistas en 

el mencionado cuadro contemplativo del aumento de capital. 

0253 
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La moción es apoyada por todos los accionistas, el señor Presidente de la Junta somete a 

votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Accionistas de la compañía TAXIS HOSPITAL 

HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN con el voto favorable que representa el 100% del capital 

social pagado y concurrente de la compañía resuelve: (i) Aumentar el capital social de la 

compañía, en compensación de créditos, en la suma de USD 68.200 (Sesenta y ocho mil 

doscientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), mediante la emisión 

de sesenta y ocho mil doscientas (68.200) nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN 

Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una. Perfeccionado el aumento 

de capital, el capital social de la compañía será de sesenta y nueve mil cuatrocientos 

cincuenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 69.450), dividido 

en sesenta y nueve mil cuatrocientas cincuenta (69,450) acciones ordinarias y nominativas 

de UN Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una. Los accionistas 

expresamente renuncian al derecho de preferencia para suscribir el aumento de capital en 

exacta proporción a su capital actual, ratificándose los accionistas en el mencionado cuadro 

contemplativo del aumento de capital. (ii) Aprobar el cuadro de suscripción y pago del 

aumento de capital, elaborado y suscrito por el representante legal de la compañía que se 

adjunta. 

Inmediatamente, el señor Presidente de la Junta dispone que se pase a tratar el segundo 

punto del orden del día: 

2. REFORMA DEL ARTÍCULO CINCO DEL ESTATUTO SOCIAL. 

Interviene la accionista señora María Fernanda Almache Hernández, con ocasión de la 

resolución adoptada anteriormente, solicita que por secretaria se de lectura al actual 

artículo cinco del estatuto el mismo que dice: 

“ARTICULO CINCO: El Capital social de la Compañía es de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

DOLARES (USD 1.250, 00), divididos en MIL DOSCIENTAS CINCUENTA ACCIONES IGUALES E 

INDIVISIBLES DEL VALOR DE UN DÓLAR cada una.” La accionista señora Fanny Margarita 

Hernández Calderón MOCIONA que se reforme el ARTICULO CINCO del estatuto social cuyo 

texto dirá: “ARTÍCULO CINCO: El Capital social de la Compañía es de SESENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD $ 69.450), dividido en SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA (69.450) 

Acciones Nominativas y Ordinarias, cuyo valor Nominal es de UN Dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una.” 

La moción es apoyada por todos los accionistas, el señor Presidente de la Junta somete a 

votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Accionistas de la compañía TAXIS HOSPITAL, 

HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, con el voto favorable que representa el 100% del capital 

social pagado y concurrente de la compañía resuelve: (i) Reformar el artículo cinco del 

estatuto social el cual dirá: “ARTÍCULO CINCO: El Capital social de la Compañía es de 

SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD $ 69.450), dividido en SESENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTAS CINCUENTA (69.450) Acciones Nominativas y Ordinarias, cuyo valor 

Nominal es de UN Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una.” 
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Inmediatamente, el señor Presidente dispone que se pase a tratar el tercer punto del orden 

del día: 

3. REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL. 

Interviene el señor Héctor Cristóbal Serrano Silva representante legal de la compañía y 

manifiesta a la Junta General Universal de Accionistas que como se indicó anteriormente, 

mediante resolución No. SCVS.IRA.2015,197 de 30 de noviembre del 2015 la Intendenta de 

Compañías de Ambato Doctora Mónica Martínez Durán declaró disueltas a varias 

compañías, en las que se encontraba la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, por encontrarse incursa en la causal de disolución prevista en el numeral 6 

del artículo 361 de la Ley de Compañías y ordenó su disolución; y que la indicada resolución 

se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba, el 7 de diciembre de 

dos mil quince, con el No, 215, anotado bajo el No. 2194 del Repertorio, por lo que MOCIONA 

que se resuelva la reactivación de la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A, EN 

LIQUIDACIÓN y se le autorice la realización de todos los trámites necesarios y suscribir los 

documentos pertinentes, hasta su reactivación, en virtud de que se ha solucionado la causa 

que motivó su disolución. 

La moción es apoyada por todos los accionistas, el señor Presidente de la Junta somete a 

votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Accionistas de la compañía TAXIS HOSPITAL 

HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN con el voto favorable que representa el 100% del capital 

social pagado y concurrente de la compañía resuelve: (i) Reactivar a la compañía TAXIS 

HOSPITAL HOSPITAXIS.A. EN LIQUIDACIÓN (ii) Autorizar al señor Héctor Cristóbal Serrano 

Silva representante legal de la compañía a realizar todos los trámites necesarios y suscribir 

los documentos pertinentes, para la reactivación de la compañía. 

Inmediatamente, el señor Presidente dispone que se pase a tratar el cuarto punto del orden 

del día: 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente de la Junta dispone un receso de quince 

minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, siendo las veinte horas con 

veintiseis minutos (20h26), el señor Presidente reinstala la Junta con los mismos asistentes 

y dispone que por secretaria se de lectura al acta. El accionista señor Miguel Angel Macas 

Tierra luego de la lectura, MOCIONA que se apruebe el acta y ratifique el contenido en su 

integridad. 

La moción es apoyada por todos los accionistas, el señor Presidente de la Junta somete a 

votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Accionistas de la compañía TAXIS HOSPITAL 

HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN con el voto favorable que representa el 100% del capital 

social pagado y concurrente de la compañía resuelve: (i) Aprobar el acta y ratificar su 

contenido. Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente agradece a los accionistas 

por su asistencia y declara concluida la Junta General Universal de Accionistas a las veinte 

horas con treinta y ocho minutos (20h38). Para constancia, suscriben la presente acta, el 

Presidente, Secretario y todos los accionistas que representan el 100% del capital social 

pagado y concurrente en unidad de acto, en el lugar y fecha arriba señaladas. 
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ALDAZ VISCALNO. FABIAN MARCELO, 
ACCIONISTA 
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"CAMINO CARRASCO CESAR AUGUSTO - 

ACCIONISTA 

    

CHAPALBAY SAR! ROSA MERCEDES 

ACCIONISTA 
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COMPAÑÍA: TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A.EN LIQUIDACION 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                        
  

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL ¿1 

Junta General Universal de Accionistas 14 de abril de 2016 

CAPITAL - 
CAPITAL [AUMENTO. 
SUSCRITO [PAGADO CON 

CAPITAL No. VALOR DE ENEL — [COMPENSACION |No. ACCIONES 
ACTUAL | ACCIONES | CADA ACCIÓN | AUMENTO ¡DECREDITOS  [POREL NUEVO CAPITAL VALOR DE CADA 

No. | ACCIONISTAS USD ACTUALES USD USD USD AUMENTO USD No. ACCIONES [ACCION USD 

(4) (8) (c) (D) (A+C) (B+D) 
1/ALDAZ VISCAINO FABIAN MARCELO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

2|ALLAUCA TOLEDO JHONY JAVIER 20,00 20 1,00/ 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

3]|ALMACHE HERNANDEZ MARIA FERNANDA 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1120 1,00 

AJANDRADE LEMA NELSON 20,00 20 1.00| 1.100,00 1.100,00 1.100 1,120,00 1.120 1,00 

S[APO ROSERO CARLOS EDISON 20,00 20 1001 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

6|AUQUILLA GUAMAN CESAR 21,00 21 1,00| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.121,00 1.121 1,00 

7|AVALOS LOGROÑO NORMA LEONOR 20,00 20 1,00] 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

8| BENITEZ JACOME LUIS FERNANDO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

O|CAMINO CARRASCO CESAR AUGUSTO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

10|CARDENAS BARRENO EDWIN MARCELO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1,1120 1,00 

11|CARDENAS GUACHI EDGAR VINICIO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

12|CAZORLA PEÑA MARIELA DEL ROCIO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.1120 1,00 

13|CHAPALBAY SARI ROSA MERCEDES 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.1120 1,00 

14|CHUNCHO GONZALEZ MARCO OSWALDO 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

15|COBA COBA ANGEL GUILLERMO 10,00 10 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.110,00 1.110 1,00 

16|coPA QUISHPE MARIO ABEL 20,00 20 1.00| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

17|CORONEL RODRIGUEZ EDGAR HERNAN 20,00 20 1/00| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

18|[DAQUILEMA AIMACAÑA JORGE ALBERTO 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 ARO] 4 

19|DUMANCELA GABINO JOSE MARTIN 32,00 32 1001 1.100,00 1.100,00 1.100 1.132,00 “1132 1,00 y 

20|ESCUDERO VILLA ANGEL PATRICIO 20,00 20 1,001 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120] -- - 100 | 

21|EUGENIO ASADOBAY SEGUNDO RAMIRO 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.1120,00|  . 1.120. 1,90 ¡ 

22|FREIRE VACA ANGEL RIGOVERTO 22,00 22 1,001 1.100,00 1.100,00 1.100 1.122,00| € 1122] 100 j 

23[GRANIZO GRANIZO HOLGER HUGO 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 11120 1,00) 
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CAPITAL - 
CAPITAL [AUMENTO. 
SUSCRITO [PAGADO CON 

CAPITAL No. VALOR DE EN EL COMPENSACION |No. ACCIONES 

ACTUAL | ACCIONES | CADA ACCIÓN | AUMENTO |DE CREDITOS POR EL NUEVO CAPITAL VALOR DE CADA 
No. | ACCIONISTAS USD ACTUALES USD USD USD AUMENTO USD No. ACCIONES [ACCION USD 

24 |GUAGCHA GUAGCHA JAVIER 20,00 20 1,00 1.100,00 - 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

25|GUSÑAY GUALOTO JUVENAL FLORENCIO 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

26|HARO AVALOS FRANCISCO CICERON 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

* 27 [HERNANDEZ CALDERON FANNY MARGARITA 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.1120 1,00 

28| HERRERA ESCOBAR JUAN LUIS 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

29|IBARRA LEIVA LUIS ALBERTO 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

30]|!ILBAY REMACHE JOSUE ISRAEL 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

31|LAMIÑA ALLAUCA LUIS OSWALDO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

32|LAYEDRA PEÑA ALEX RAUL 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

33|MACAS ANGUIETA JOSE MANUEL 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.1120 1,00 

34|MACAS TIERRA MIGUEL ANGEL 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 
35] MARIÑO OÑATE LUIS SILVIO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

36|MATA OROZCO JULIO IVAN 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

37|[MEJIA TIXE FELIPE ALCIDES 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1100 1.120,00 1.120 1,00 

38| NORIEGA SANTILLAN CUMANDA ¡SABEL 22,00 22 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.122,00 1.122 1,00 

39|OBANDO ILLICACHI EDGAR MARCELO 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

40|OCAÑA RAMOS VERONICA EDELMIRA 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.1120 1,00 

41|PEÑAFIEL AMAGUAYA JULIO CESAR 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

42|RAMIREZ GUSQUI LUIS ALBERTO 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

43[REMACHE REINOSO CARLOS AUGUSTO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

44|SANCHEZ MOROCHO RODRIGO MARCELO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

45 |SANCHEZ PAREDES HERNAN JAVIER + 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1120 1,00 

A6|SANCHEZ VALLEJO JUAN ROBERTO 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.1120 1,00 

47 [SANCHEZ VALLEJO WILFRIDO FRANCISCO 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

48|SANTOS GARCIA SEGUNDO ROBERTO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

49|SANUNGA GUERRERO WASHINGTON HERNAN 20,00 20 1,/00| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

SO|SECAIRA MIRANDA SANTIAGO PATRICIO 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

51|SERRANO SILVA HECTOR CRISTOBAL 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

52|SILVA FALCONI NESTOR BOLIVAR 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

53|SILVA INSUASTI FRANKLIN ROLANDO 22,00 22 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.122,00 1.122 1,00   
  

<= 

Mu Es
c 

0



  

  

o o a 

bo
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                        

CAPITAL - 
CAPITAL |AUMENTO. 
SUSCRITO [PAGADO CON 

CAPITAL No. VALOR DE EN EL COMPENSACION [No. ACCIONES 
ACTUAL | ACCIONES | CADA ACCIÓN | AUMENTO |DE CREDITOS POR EL NUEVO CAPITAL VALOR DE CADA 

No. | ACCIONISTAS USD ACTUALES USD USD USD AUMENTO USD No. ACCIONES [ACCION USD 

54 |SILVA SILVA LUIS HERNAN “ 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

SS5|TAMAYO GONZALEZ JUAN ELICIO - 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

S6|TIXI PEREZ ISRAEL GUILLERMO . 2100 21 1,00] 1.100,00 1.100,00 1.100 1.121,00 1121 1,00 

57|VALDIVIEZO BARRENO LUIS HERNAN - 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

S8|VARGAS ALLAUCA JAVIER OSWALDO - 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 100 

S9|VASCO CANDO JOSE ERNESTO - 20,00 20 1,.00| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

GO(VILLA SANCHEZ LUIS RAUL = 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

61|YAMBAY RAMOS JHON ERNESTO i 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

62|[YUMISACA CEPEDA ROSA MERCEDES : 20,00 20 1,001 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

TOTAL 1.250,00 1.250 68.200,00 68.200,00 68.200 69.450,00 69.450 
  

   HéctoY Cristóbal Serrano Silva 

Representante Legal 
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.* Registro Mercantil de Riobamba 14 
TRÁMITE NÚMERO: 524 

NÚMERO DE CERTIFICADO 234 

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN: Certifico que revisado el Sistema SNRM del Registro Mercantil, que se 

encuentra a mi cargo, se halla inscrita, con fecha 7 de diciembre del 2015, bajo los números 

de Inscripción 215 y de Repertorio 2194, la RESOLUCIÓN N* SCVS.IRA.2015,197 del 

30 de noviembre del 2015, emitida por la Dra. Mónica Martínez Durán, INTENDENTA 

DE COMPAÑÍAS DE AMBATO, en la cual declaró de DISUELTAS a cuatro compañías 

con domicilio en la ciudad de Riobamba.- Es todo cuanto puedo certificar.- 

  

0 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO 
DEL PRESENTE CERTIFICADO LA INVALIDARÁ, SALVO ERROR U OMISION 
DEL SISTEMA SNRM. 

    
  

RIOBAMBA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

LT WLL 
HERNAN PATRICIO MEJIA ANDRADE 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 

  
 



  

   
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

[TRÁMITE NÚMERO: 1070 ] 

y REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: RIOBAMBA 

  

    
    

EN LA CIUDAD RIOBAMBA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

561 

07, 

158 

  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : 

  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; ] NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

O FECHA DE NOMBRAMIENTO: 02/05/2014 
FECHA ACEPTACION: 02/05/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI 5. A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: RIOBAMBA 

3._ DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1706346936 SERRANO SILVA HECTOR | GERENTE 2 AÑOS 
CRISTOBAL           
  

| NO APLICA 
4. _ DATOS ADICIONALES: 

37] 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
    

          

  

    

0 FECHA DE EMISIÓN: Ri    

   
CIO MEJIA ANDRADE 
MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA ... 

: RIOBAMBA, A 7 DÍA(S) DEL MES. pe MAYO DE 20d 

  

a > 
'. e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 YJOSÉ MARÍA URBINA 

sia 
de O sk 
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  TAXiS HOSPITAL HOSPITAX] S.A.” 
RESOLUCIÓN NO02-A-DiC-018 
RUC, 0600089718001 

Riobamba — Ecuador 

    

   
  

    

   

    

  mado Señor 

mic cel presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido elegido ea la 
. 'al Ordinaria de accionistes, ceicorada el día sábado 5 del mes de abril del 

214 para que se desempeñe en el cargo de GERENTE de la compañía “TAXIS 
AustE>L EOSPITAXA $.4.” por un periodo de dos años de acuerdo el artículo 

estatuto social 4: la compañía, y las dernás funciones señaladas en la Le: y 
an e Estatuto. 

   

  

        "TAXIS HOSPITAL, HOSPITAXI S,A.”, 30 constituyó mediera 
cano 2 páblica de 20 del mes de Enero de 1999, otorgado ante el Notario Primero de 
ano Pellles Dr. Fernando Paredes Torres Y, legalmente inscrita en el Regisho ' pin 

7 gel mes ae Febrero de 1999. con la partida N* 27: anctado balo el N? 324 

   

  

    

     

non 2 de, mes de Mayo del 2014 
inagudas: Ecuatoriana. 

amenos Calz Fausto Molina, Calle San Juan Mz 9 casa 11 y Brasitla, 

  

vts? site co el nombramiento de Gerente, 

  

   

Miosvarcia 2 de rues de ia, o de: 2014 

   
« Sución: Cale Econaro Calle Lavalie 30 16 y Febres Cordero. 

 



    

poo creo, 

    

o 

  

   
5 DELA 

a ac 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
ROBADA. 
2INSADOS á 

        

REPUBLICA DEL. 2 
CONSESO NACIDA cara 

A e PA Re 

043 - 0260 1708346938 
HÓMERO DIE CERTIFICADO 

BERRANO SILVA HECTOR CRISTOBAL 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA. CIRCUNSORIPCIÓN 2 

FOORANIBA. VILASCO 

CANTÓN PARROQUIA 
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S PEUREXTENDENEJA 

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRA.2017.034 

Dra. Mónica Martinez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: e s 

E ma 

vigilancia, auditoría y control de ta organización, actividades, funcionamiel té disolución dl 
y liquidación de las compañías, y otras entidades sujetas a su supervisión, que actuará Y 
de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda, de conformidad con lo. A 
establecido en los artículos 213 de la Constitución de la República del Ecuador y 430 de : Y, 
la Ley de Compañías; ¡ j 

QUE la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un cn tétnico dex . / 

QUE la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, fue disuelta .. 
mediante Resolución nro. SCVS.IRA.2015,197 de 30 de noviembre de 2015, inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Riobamba, el 07 de diciembre de 2015; 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, la compañía TAXIS HOSPITAL 
HOSPITAXI! S.A. EN LIQUIDACIÓN ha presentado a este Despacho, tres testimonios 
de las escrituras públicas de: reactivación y, ratificatoria y aclaratoria del aumento de 
capital y reforma del artículo cinco del estatuto, otorgadas ante la Notaria Cuarta del 

cantón Riobamba, el 31 de mayo y 13 de diciembre de 2016, respectivamente; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 
de mayo de 2014, incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías que, 
de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren resolución aprobatoria de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, como un requisito previo a su 

inscripción en el Registro Mercantil, en la que consta la reactivación;   
QUE la escritura pública referida en la cláusula tercera contiene la reactivación de la 

compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, la cual requiere de 
una resolución aprobatoria por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguro, según lo determina la Disposición Genera! Cuarta antes referida; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece: “Cualquiera que haya sido la 
causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 

reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 

disolución y que el Superintendente de Compañías considere que no hay ninguna otra 

causa que justifique la liquidación.” 

QUE la intendencia Regional de Ambato, mediante informe de inspección nro. 
SCVS.IRA.2017.022 de 27 de enero de 2017 y memorando jurídico nro. 
SCVS.IRA.1J.2017.025 de 06 de febrero de 2017, ha emitido informes favorables para la 

aprobación solicitada y consecuentemente para que se dicte la presente Resolución; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones nros. ADM-Q-2011- 
008 de 17 de enero de 2011 y SCVS-INAF-DNTH-2015-121 de 05 de febrero de 2015, 

 



SUrUINTENDENCIA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- a) APROBAR, la reactivación de la compañía TAXIS 

HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en las 
referidas escrituras públicas; b) DECLARAR terminado el proceso de liquidación; y, c) 
DEJAR sin efecto el nombramiento del liquidador. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, los notarios Cuarta del cantón Riobamba y 
Primero del cantón Pelileo, tomen nota al margen de tas matrices de las escrituras 

públicas que se aprueba y de la de constitución, respectivamente, del contenido de la 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, el Registrador Mercantil del cantón Riobamba: 
a) Inscriba las escrituras públicas de reactivación y, ratificatoria y aclaratoria que se 
aprueban y esta Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al margen de la escritura 
pública de constitución de la referida compañía; y, c) Siente en las copias las razones 
del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Director 
Zonal 3 del Servicio de Rentas Internas, y al representante legal para los fines 
consiguientes. 

Cumplido lo anterior, remítase a este despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia Regional de Ambato, en el cantón 
Ambato, a 06 de febrero de 2017. 

bs 
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Mon Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBAT 

== Y | 
Expediente 38128 z 
Trámite 2123 
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RAZÓN.- Ambato, martes siete (07) de febrero de dos mil diecisiete (2017), las 
11h05- En cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No. 
SCVS.IRA.2017.034 de 06 de febrero de 2017, en la cual se aprueba la reactivación 
de la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, siento por tal 
que se ha publicado un extracto de la escritura pública de reactivación de la referida 
compañía en el sitio web de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
“Y AA de dos mil diecisiete (2017). 

   
r. Santiago SilvgPalacios 

DELEGADODE LA INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 
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S PERINIENDENOIA 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE REACTIVACIÓN Y RATIFICATORIA Y 
ACLARATORIA DE LA COMPAÑÍA TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 

ANTECEDENTES.- La compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, fue declarada disuelta mediante Resolución SCVS.IRA.2015.197 de 30 
de noviembre de 2015, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, 
el 07 de diciembre de 2015. 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- Las escrituras públicas de reactivación y, 
ratificatoria y aclaratoria de la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, otorgadas ante la Notaria Cuarta del cantón Riobamba, el 31 de mayo y 
13 de diciembre de 2016, respectivamente, han sido aprobadas por la Intendencia 
Regional de Ambato, mediante Resolución nro. SCVS.¡RA.2017.034 de 06 de febrero 

de 2017. 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de las escrituras públicas antes 

mencionadas, el señor Héctor Cristóbal Serrano Silva representante legal de la 
compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A.EN LIQUIDACIÓN. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el cantón Riobamba, provincia de 

Chimborazo. 

Se comunica al público que la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, se reactivó por escrituras públicas otorgadas ante la Notaria Cuarta del 

cantón Riobamba, el 31 de mayo y 13 de diciembre de 2016. Fue aprobada por la 
Intendencia Regional de Ambato, mediante Resolución nro. SCVS.IRA.2017.034 de 06 
de febrero de 2017. 

Ambato, 06 de febrero de 2017 ? 

; O, 

Mónico Madnezty 
Dra. Mónica Martinez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

[osorado per] 888 ] 1 
Expediente 36132 
Trámite 1231 
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Factura: 001-001-000012233 20171807001000048 

NOTARIO(A) HUGO WILFRIDO CHILUIZA CAMPUZANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PELILEO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171807001000048 

AL HOSPITAX1 
REPRESENTADO POR 0690089718001 

  

  

  

  

      

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: ACLARATORÍA Y AUMENTO DE CAPITAL 
[FECHA DE OTORGAMIENTO. |31.05-2015 X 7 Y 
ÍNÚMERO DE PROTOCOLO: — [20160601004P02049 | 7 o   
  

     Dr. Hugo Chiluiza Campuzano 
NOTARIO PRIMERO 
PELILEO - ECUADOR 
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NOTARIA PROMERA DEL BANTOG (PEO Ta. . 

Br, Meno coman (Bono urZZanco NU 
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Razón: SIENTO LA DE QUE por medio del presente 

instrumento público otorgado ante la DOCTORA MARIA 

ISABEL MANCHENO NARANJO, Notaria Cuarta del Cantón 

Riobamba, el 31 de Mayo del 2016, procedí a tomar 

nota al margen de la escritura matriz con folio 152, 

celebrada el 20 de Enero del año 1.999, de los 

protocolos que actualmente se encuentran a mi cargo, 

con el AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ARTICULO CINCO 

DEL ESTATUTO SOCIAL Y REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A EN LIQUIDACION/, y que 

hace referencia a_la presente escritura. Doy fe.- 

Pelileo, 08 de o del 2017 

   

   

  

   

   Dr. Hugo Chiluiza Campuzano 

NOTARIO PRIMERO 
PELILEO - ECUADOR 

 



  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

      

DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO o . 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

20170601004000183 

RAZÓN DE MARGINACION.- Siento como tal que en esta fecha se procede a 

tomar margen del AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ARTÍCULO 

CINCO DEL ESTATUTO SOCIAL Y REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TAXIS HOSPITAL HOSPITAL S.A EN LIQUIDACIÓN, la Resolución 

No.SCVS.IRA.2017.034 emitida por la Dra. Mónica Martínez Durán Intendenta de 

Compañías de Ambato con fecha seis de febrero del dos mil diecisiete en la que 

Resuelve: ARTICULO PRIMERO .- a) APROBAR , la reactivación de la compañía 

TAXIS HOSPITAL HOSPITAL S.A EN LIQUIDACIÓN , en los términos 

constantes en las referidas escrituras públicas ; DECLARAR terminado el proceso de 

liquidación ; y , e) DEJAR sin efecto el nombramiento del liquidador, cuyas demás 

especificaciones se desprenden en UNA foja, razón por la cual queda marginada la 

citada Resolución , Riobamba sicte de febrero del dos mil diecisiete . De todo lo que 

Doctora AL PF 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

a 

         DRA a tiy rt 
A 

doy fe. 

ur 

¿2
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Cepas DO 
Factura: 002-002-000029841 20170601004000183 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL. CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N” 20170601004000183 

'AL. S.A EN LIQUIDACIÓN 

REPRESENTADO POR 

  

NOTARIO(A) MARÍA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 
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Ana 
ANICATUÑA qa 

Factura: 002-002-000020367 20160601004P02849 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

  

  
  

e 
ACTO O CONTRATO: 

dd 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

  

  

    

  

  

A. POR NA 

Nombres/Razón socia) Tipo Intervinineta Nacionalidad 

AXIS HOSPITAL HOSPITAX! REPRESENTADO ECUATORIA 
7 

Ss 

Calidad 
[error 
GERENTE 
GENERAL 

Persona que le representa 

ECTOR CRISTOBAL 
SERRANO SILVA 

  

  

                  

  

  

"Parroquia 
  

    CHIMBORAZO RIOBAMBA LIZARZABURU 
  

  

  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

NOTARIO(A) MÁRÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

  

 



     
   
     

  

         

Hasta aquí los documentos habilitantes que se encuentran debidamente certificados e incorporados 

al presente instrumento a petición de parte- NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CONCEDIDAS. Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta Z f_- COPIA, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mi en el misfño lugar y fecha de su otorgamiento .- 

  

Dra. Ma 1 Mancheno Naranjo 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

O     == NOTARIA 04 
RIOBAMBA,
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eS 

Factura: 002-002-000030153 20170601004C00245 

  

COPIA DE COMPULSA N” 20170601004C00245 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 1 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

RIOBAMBA, a 17 DE FEBRERO DEL 2017, (16:06) 

    
E á 

— 1 
NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN o 

5, e 
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CODTANEDA CPOBOSYOOeB/a ODCEO, GBLACITIODOS PELO 
Oo ED00guo GAB0OOdonbz.n (BEDOODOncOrOnoao 

RAZÓN: Siento la de que el siete de Febrero del año 

dos mil diecisiete, tome nota en el margen de la 

escritura matriz, con la REACTIVACION DE COMPAÑÍA, 

de conformidad a la RESOLUCIÓN N", 
SCVS.IRA.2017.034, emitida por la Doctora Mónica 

Martínez Durán, Intendenta de Compañías de Ambato el 

seis de febrero del dos mil diecisiete en la que: a) 

Aprueban la reactivación de la compañía TAXIS 

HOSPITAL HOSPITAXI S.A EN LIQUIDACION, en los 

términos constantes en las referidas escrituras 

públicas; hb) DECLARAR terminado el proceso de 

liquidación; y Cc) DEJAR sin efecto el nombramiento 

del liquidador; y que hace referencia a la presente 

escritura matriz. Doy fe.- Pelileo, 07 de Febrero de 

2017. 

EL NOTARIO 

  

NOTARIA 01 
PÉLILEO 

Dr ago Chiluiza Ad
 

N ARIO PRIMER 

PELILEO - ECUADOR 
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RAZÓN: Certifico que la fotocopia que antecede 

es igual al documento que me fue presentado y 

devuelto al peticionario, DOY FE. 

FecHa: 17 FEB 2011 
a PD 

(Es DRA, MARÍA ISABEL MANCHENO N. 

NOTARÍA CUARTA CANTON RIOBAMBA 
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TRÁMITE NÚN ¿RO: 447 

.74D2288uMEXJ LF.     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN, 

DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS 

NÚMERO DE ICO 253 

FECHA DE INSCRÍ| : 16/02/2017 

DE INSCRI 27 

REG LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1706846936 SERRANO SILVA HECTOR REPRESENTANTE LEGAL 

CRISTOBAL       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTOO. CONTRATO: * | REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

: LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADOR, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

  

  

  

      
. ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /31/05/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI 5.A. EN LIQUIDACIÓN 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: * RIOBAMBA 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 27, CON REPERTORIO N” 838, DEL 17 DE FEBRERO DE 

1999. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS JE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN: RIDBAMBA, A 16 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2017 

  

HERNAN PATRICIO MEJIA ANDRADE 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 

Página 1 de 1 

   



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

¿7 

20160601004P06291 

Di: 2 copias pooR 

RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DEL AUMENTO D CAPETÁL, . 

4 REFORMA DEL ARTÍCULO CINCO DEL ESTATUTO SÓCIAL Y ; 

   

       

    

5 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA TAXIS HOSPIAL >. 

6 HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN Y 

7 OTORGA: TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 — En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, República 

lo del Ecuador, el día de hoy martes trece de diciembre del año dos mil dieciséis, 
  

11 ante mí Doctora Maria isabel Mancheno Naranjo, Notaria Pública Cuarta de 
  

12 este cantón, Comparece a la suscripción del presente documento, la compañía 

13 TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A, EN LIQUIDACIÓN, debidamente 

14 representada por su gerente y como tal representante legal, el señor Héctor 

15 Cristóbal Serrano Silva, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

16 civil casado, de profesión chofer profesional, domiciliado en la ciudad de 

17 Riobamba, a quien de conocerle doy fe; y, dice: Que se eleve a Escritura 

18 — Pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo dice: 

19 Señora Notaria En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

20 incorporar una escritura de Ratificatoria y Aclaratoria del aumento de capital, 

21 reforma del artículo cinco del estatuto social y reactivación de la compañía 

22 TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A, EN LIQUIDACIÓN, al tenor de las 

23 siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE Comparece a la 

24 suscripción del presente documento, la compañía TAXIS HOSPITAL 

25 HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, debidamente representada por su 

26 gerente y como tal representante legal, el señor Héctor Cristóbal Serrano Silva, 

27 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

28 profesión chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Riobamba. El 

29  compareciente libre y voluntariamente, debidamente autorizado, hábil para 

30 contratar y obligarse, por los derechos que representa. SEGUNDA.- 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambafdhotmail.com 

CEL. 0995244504 . 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 

PH   
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO”, 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

  

ANTECEDENTES, La compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el 

1 

Notario Primero del cantón Pelileo, doctor Fernando Alfredo Paredes Torres, el 

20 de enero de 1.999, Fue aprobada mediante Resolución No. 99.5.1.1.011 

expedida por el doctor César Ayala Russo, Intendente de Compañias de 

  

Ambato, el 29 de enero 1.999, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Riobamba, el 17 de febrero de 1.999, lcon el No.27, anotado bajo el No. 838 

del Repertorio, Mediante escritura pública, otorgada ante la Notaria Cuarta del 

D
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cantón Riobamba, de fecha 31 de mayo de 2016 se celebró el aumento de 

10 capital, reforma del artículo cinco del estatuto social y reactivación de la 

11. compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAX1 S.A. EN LIQUIDACIÓN. La 

12 Junta General Universal de Accionistas de la compañía TAXIS HOSPITAL 

13  HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el 11 de diciembre de 2016, 

14 — con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

  

15 concurrente por unanimidad resolvió: (i) Conocer y ratificar el Aumento de 

16 Capital, Reforma del artículo cinco del Estatuto Social y Reactivación de la 
  

17 Compañía en el valor y en la base operacional (Compensación de Créditos) 

18 aprobado en Junta General Universal de Accionistas de 14 de abril de 2016 y 

19 constante en escritura pública otorgada ante la Notaria Cuarta del Cantón 

2. Riobamba de fecha 31 de mayo de 2016; (i) Aprobar el nuevo cuadro de 

21 suscripción y pago del aumento de capital, elaborado y suscrito por el 

  

  

22 representante legal de la compañía que se adjunta;  (i) Autorizar al 

23 representante legal de la compañía señor Héctor Cristóbal Serrano Silva a 

24 suscribir la escritura Ratificatoria y Aclaratoria correspondiente; TERCERA. 

25 RATIFICATORIA Y ACLARATORIA. — El representante legal de la 

26 compañía, señor Héctor Cristóbal Serrano Silva en calidad de gerente y como 

iaa tal representante legal de la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. 

EN LIQUIDACIÓN y debidamente autorizado ratifica el aumento de capital en 

el monto de USD.63.200 (Sesenta y ocho mil doscientos 00/100 Dólares de los 

stados Unidos de Norteamérica) mediante compensación de crédito y la 

    

   

    

  
    :t04e Agosto 2210 y Espejo 

. 03 2940442 notaria4riobambafdhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 
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NOTARIA CU 

   Reforma del artículo cinco del estatuto social y Reactivación: pas aclara que | el A 

NUEVO cuadro de suscripción y pago del aumento de capital ye é $ adjumta 

la presente aprobado en Junta General Universal de Acci pistas des Ho de* 

diciembre de 2016 es el que corresponde. CUARTA. DECLA JONES, 

El señor Héctor Cristóbal Serrano Silva, en calidad de gerente y como tal 

representante legal de la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN 

  

7 LIQUIDACIÓN, declara bajo juramento lo siguiente: A) Que a la presente 

8 fecha, la compañía no tiene contratos con el Estado ni con ninguna de las 

9 entidades del sector público, y no es deudora de las instituciones públicas. 

10 SEXTA. CUANTÍA La cuantía de esta escritura es indeterminada. HASTA 

11 AQUÍ LA MINUTA. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás 

12 formalidades para la perfecta validez de esta escritura.- (firma) Abogado 

13 Omar Ovando matricula número 719 C.A.CH.- Hasta aquí la minuta, la 

14 misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que los 

15 comparecientes las aceptan en su totalidad.- Para la celebración de la presente 

16 escritura se han observado todos los preceptos legales del caso.- Leída que 

17 les fue a los comparecientes, el texto íntegro de este instrumento, por mí La 

18 — Notaria, en alta y clara voz, capaz que escucharon y entendieron e 

19  inteligenciados de los efectos de la suscripción y aceptación de esta clase de 

20 documentos contractuales, se afirma y ratifica en su aceptación , y en señal de 

21 firman en unidad de acto juntamente conmigo La Notaria de todo lo que doy 

22 

23 

24 

  

25 

26  C.C. No. 170684693-6 

27 

  

29 Dra. Ma sabel Mancheho Naranjo 

30 NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambaldhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba       PP
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ñ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro Civil, 
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Cónyuge: AVALOS BASANTES AMPARO MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 1982 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TAXIS 30 

HOSPITAL HiOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

  

En el cantón y ciudad de Riobamba, a los once días del mes de diciembrgyácláño dos mil. s 

dieciseis, a las diecinueve horas con veinte minutos (19h20), en la segle social de la 1 

compañía, ubicada en la parroquia Yaruquies, calle innominada, de conformidad conlo +; 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se instalan en húnta General 4 

Universal de Accionistas de la compañía TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A, EN S 

LIQUIDACIÓN, la cual está siendo grabada, los señores accionistas quefrepresentan el A 

100% del capital social y pagado, para tratar y resolver el siguiente she del día: 1. ? 

Ratificatoria del Aumento de Capital, Reforma del artículo cinco del estatuto social; y 

Reactivación de la Compañía aprobado en junta de 14 de abril del año dos mil dieciseis 

y otorgado mediante escritura pública ante la notaria cuarta del Cantón Riobamba de 

fecha 31 de mayo de 2016; 2. Conocer la transferencia de acciones realizada por el 

señor Julio Iván Mata Orozco y su conyugue señora Meri Patricia Flores Cortez en 

calidad de cedentes a favor del señor Medardo Rosero Velarde en calidad de cesionario 

realizada con fecha 25 de abril de 2016. 3. Conocer la transferencia de acciones 

realizada por la señora Fanny Margarita Hernández Calderón y su conyugue señor Juan 

Peñafiel Zumba en calidad de cedentes a favor del señor Manuel Tamayo Rumipamba 

en calidad de cesionario realizada con fecha 11 de julio de 2016. 4. Aprobar el nuevo 

cuadro de suscripción y pago del aumento de capital, elaborado y suscrito por el 

representante legal de la compañifa como resultado de la cesión de acciones 

mencionados en el punto dos y tres del orden del día. 5. Autorizar al representante legal 

de la compañía para que suscriba la escritura pública Ratificatoria y Aclaratoria 

correspondiente. 6. Lectura y aprobación del acta. Con la conformidad de los asistentes, 

preside la Junta el señor José Ernesto Vasco Cando y actúa como secretario, el 

representante legal de la compañía, señor Héctor Cristóbal Serrano Silva. El señor 

Presidente de la Junta dispone que se constate el quórum, ante lo cual el señor secretario 

certifica que se encuentra presente el 100% del capital social pagado de la compañía, 

por lo que existe el quórum legal y estatutario. Los asistentes aceptan por unanimidad 

la celebración de la presente Junta y el orden del día señalado. El señor Presidente de la 

Junta declara legalmente instalada la referida Junta y dispone que se trate el primer 

punto del orden del día: 

1. RATIFICATORIA DEL AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ARTÍCULO CINCO 

DEL ESTATUTO SOCIAL; Y REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA APROBADO EN JUNTA 

DE 14 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS Y OTORGADO MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA ANTE LA NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA DE FECHA 31 DE 

MAYO DE 2016. 

Interviene el señor Héctor Cristóbal Serrano Silva representante legal de la compañia, 

y MOCIONA que se ratifique el Aumento de Capital, Reforma del artículo cinco del 

Estatuto Social y Reactivación de la Compañía en el valor y en la base operacional 

(Compensación de Créditos) aprobado en Junta General Universal de Accionistas de 14 

de abril de 2016 y constante en escritura pública otorgada ante la Notaria Cuarta del   
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Cantón Riobamba de fecha 31 de mayo de 2016. Los accionistas expresamente ratifican 

la renuncia al derecho de preferencia para suscribir el aumento de capital en exacta 

proporción a su capital actual. 

La moción es apoyada por todos los accionistas, el señor Presidente de la Junta somete 

a votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Accionistas de la” compañía TAXIS, 

HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN con el voto favoralíle que representa el / 

100% del capital social pagado y concurrente de la compañía resúelve: (i) Conocer y 

ratificar el Aumento de Capital, Reforma del artículo cinco del¡Estatuto Social yy 

Reactivación de la Compañía en el valor y en la base operacional (| Compensación de A 

Créditos) aprobado en Junta General Universal de Accionistas de 14: de abril de 2016 y y 

constante en escritura pública otorgada ante la Notaria Cuarta del Cutón Riobamba de j 

fecha 31 de mayo de 2016; los accionistas expresamente ratifican la fenuncia al derecho A 

de preferencia para suscribir el aumento de capital en exacta proporción a su capital 

actual. “ 

Inmediatamente, el señor Presidente de la Junta dispone que se pase a tratar el segundo 

punto del orden del día: 

2. CONOCER LA TRANSFERENCIA DE ACCIONES REALIZADA POR EL SEÑOR JULIO 

IVÁN MATA OROZCO Y SU CONYUGUE SEÑORA MERI PATRICIA FLORES CORTEZ 

EN CALIDAD DE CEDENTES A FAVOR DEL SEÑOR MEDARDO ROSERO VELARDE EN 

CALIDAD DE CESIONARIO REALIZADA CON FECHA 25 DE ABRIL DE 2016. 

El representante legal de la compañía señor Héctor Cristóbal Serrano Silva toma la 

palabra y comunica que con fecha 25 de abril de 2016 el señor Julio Iván Mata Orozco y 

su cónyugue señora Meri Patricia Flores Cortez cedió VEINTE (20) acciones ordinarias 

y nominativas de USD 1 (Un Dólar 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica) cada una, al señor Medardo Rosero Velarde por lo que MOCIONA se de 

por conocido. 

La moción es apoyada por todos los accionistas, el señor Presidente de la Junta somete 

a votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Accionistas de la compañía TAXIS 

HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, con el voto favorable que representa el 

100% del capital social pagado y concurrente de la compañía resuelve: (i) Conocer lo 

manifestado por el representante legal de la compañía señor Héctor Cristóbal Serrano 

Silva. 

Inmediatamente, el señor Presidente dispone que se pase a tratar el tercer punto del 

orden del día:   
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3. CONOCER LA TRANSFERENCIA DE ACCIONES REALIZADA POR LA SEÑORA 
FANNY MARGARITA HERNÁNDEZ CALDERÓN Y SU CONYUGUE SEÑOR JUAN 
PEÑAFIEL ZUMBA EN CALIDAD DE CEDENTES A FAVOR DEL SEÑOR MANUEL 
TAMAYO RUMIPAMBA EN CALIDAD DE CESIONARIO REALIZADA CON FECHA 11 
DE JULIO DE 2016. 

Interviene el señor Héctor Cristóbal Serrano Silva representante legal de la compañía y 

comunica que con fecha 11 de julio de 2016 la señor Fanny Margarita Hernández 

Calderón y su conyugue A señor juan Peñañal Zumba cedió VEINTE (20) acciones 

ordinarias y nominativas de USD 1 (Un Dólar 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica) cada una al señor Manuel Tamayo Rumipambá por lo que MOCIONA, se 

de por conocido. A 
y 

La moción es apoyada por todos los accionistas, el señor Presidente de la Junta sorpete 

a votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Accionistad, de la compañía ss 

HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, con el voto favorable que representa el 

100% del capital social pagado y concurrente de la compañía resuelve: (i) Conocer lo 

manifestado por el representante legal de la compañía señor Héctor Cristóbal Serrano 

Silva. 

Inmediatamente, el señor Presidente dispone que se pase a tratar el cuarto punto del 

orden del día: 

4. APROBAR EL NUEVO CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE 
CAPITAL, ELABORADO Y SUSCRITO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA COMO RESULTADO DE LA CESIÓN DE ACCIONES MENCIONADOS EN EL 
PUNTO DOS Y TRES DEL ORDEN DEL DÍA. 

Interviene el representante legal de la compañía señor Héctor Cristóbal Serrano Silva y 

manifiesta que en virtud de las transferencias de acciones mencionadas en los puntos 

del orden del día 2 y 3, manifiesta que es necesario aprobar un nuevo cuadro de 

suscripción y pago del aumento de capital en los que conste los nuevos accionistas, en 

virtud de dicha cesiones de acciones, para lo cual pone a consideración de los presentes 

el nuevo cuadro que ha sido elaborado. La accionista señorita Mariela del Rocío Cazorla 

Peña MOCIONA que sea aprobado dicho cuadro. La moción es apoyada por todos los 

accionistas, el señor Presidente de la Junta somete a votación y la Junta resuelve por 

unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Accionistas de la compañía TAXIS 

HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, con el voto favorable que representa el 

100% del capital social pagado y concurrente de la compañía resuelve: (i) Aprobar el 

nuevo cuadro de suscripción y pago del aumento de capital, elaborado y suscrito por el 

representante legal de la compañía que se adjunta (ANEXO 1).   NN
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Inmediatamente, el señor Presidente dispone que se pase a tratar el quinto punto del 

orden del día: 

5. AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE SUSCRIBA 

LA ESCRITURA PÚBLICA RATIFICATORIA Y ACLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

Interviene la accionista señora María Fernanda Almache Hernández y MOCIONA que 

como resultado de la resolución aprobada en el punto anterior se autorice al 

representante legal de la compañía señor Héctor Cristóbal Serrano Silva a suscribir la 

escritura Ratificatoria y Aclaratoria correspondiente. 

La moción es apoyada por todos los accionistas, el señor Presidente de la Junta somete 

a votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Accionistas de la compañía TAXIS 

HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN, con el voto favorable que representa el 

100% del capital social pagado y concurrente deZa compañía resuelve'£i) Autorizar al 

representante legal de la compañía señor Héctóx Cristóbal Serrano Silva a suscribir la 

escritura Ratificatoria y Aclaratoria correspondieñte, 1 

Inmediatamente, el señor Presidente dispone que se pase a tratar el sexto punto del 

orden del día: ] 
i É 

6. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente de la Junta dispone un receso de 

quince minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, siendo las veinte y un 

horas con diez minutos (21h10), el señor Presidente reinstala la Junta con los mismos 

asistentes y dispone que por secretaria se de lectura al acta. El accionista señor Miguel 

Angel Macas Tierra luego de la lectura, MOCIONA que se apruebe el acta y ratifique el 

contenido en su integridad. 

La moción es apoyada por todos los accionistas, el señor Presidente de la Junta somete 

a votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Accionistas de la compañía TAXIS 

HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN con el voto favorable que representa el 

100% del capital social pagado y concurrente de la compañía resuelve: (i) Aprobar el 

acta y ratificar su contenido. Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente 

agradece a los accionistas por su asistencia y declara concluida la Junta General 

Universal de Accionistas a las veinte y un horas con treinta minutos (21h30), Para 

constancia, suscriben la presente acta, el Presidente, Secretario y todos los accionistas 

que representan el 100% del capital social pagado y concurrente en unidad de acto, en 

el lugar y fecha arriba señaladas. 
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COMPAÑÍA: TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A.EN LIQUIDACION 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                        

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 3 S 

Aprobado en Junta General Universal de Accionistas de 11 de diciembre de 2016 

CAPITAL - 
AUMENTO. 

CAPITAL ¡PAGADO CON 
CAPITAL No. VALORDE ¡SUSCRITO EN|COMPENSACION |No. ACCIONES 
ACTUAL | ACCIONES | CADA ACCIÓN ¡EL AUMENTO|DE CREDITOS — |POREL NUEVO CAPITAL VALOR DE CADA 

No, | ACCIONISTAS USD ACTUALES USD USD USD AUMENTO USD No. ACCIONES |ACCION USD 

(4) (B) (c) (0) (A+C) (B+D) 
1|ALDAZ VISCAINO FABIAN MARCELO -__ 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1120 1,00 

2[ALLAUCA TOLEDO JHONY JAVIER / 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.1001 x 1.120,00 1.120 1,00 

3|ALMACHE HERNANDEZ MARÍA FERNANDA 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1100| x 1.120,00 1.120 1,00 

AJANDRADE LEMA NELSON 20,00 20 1,001 1.100,00 1.100,00 1.100| x 1.120,00 1.1120 100 

S|APO ROSERO CARLOS EDISON 20,00 20 1,001 1.100,00 1.100,00 1.100] x 1.120,00 1.120 1,00 

G|AUQUILLA GUAMAN CESAR 21,00 21 1,00 1.100,00 1.100,00 1.1001 x 1.121,00 1.121 .- «3,00 

7]AVALOS LOGROÑO NORMA LEONOR 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 11001X . 1.120,00 1.120 1/00] 

8[BENITEZ JACOME LUIS FERNANDO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100|x 1.120,00 1.120 1,00 

9|CAMINO CARRASCO CESAR AUGUSTO 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 11001, 1.120,00 1.120 100 

10|CARDENAS BARRENO EDWIN MARCELO 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100] x 1.120,00 1.120] 1,00 

11|CARDENAS GUACHI EDGAR VINICIO 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 1.100| x 1.120,00 1.120 1,00 

12|CAZORLA PEÑA MARIELA DEL ROCIO 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

13|CHAPALBAY SAR ROSA MERCEDES 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1120 1,00' 

14|CHUNCHO GONZALEZ MARCO OSWALDO 20,00 20 1,001 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

15|COBA COBA ANGEL GUILLERMO 10,00 10 1001 1.100,00 1.100,00 1.100 1.110,00 1110 .- 100 

16/COPA QUISHPE MARIO ABEL 20,00 20 1/00| 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 1.120 1,00 

17¡CORONEL RODRIGUEZ EDGAR HERNAN 20,00 20 1,/00| 1.100,00 1.100,00 1,1001 x 1.120,00 1.120 100 

18|DAQUILEMA AIMACAÑA JORGE ALBERTO 20,00 20 1/00| 1.100,00 1.100,00 1100; * 1.120,00 1.120 1,00 

19|DUMANCELA GABINO JOSE MARTIN 32,00 32 100| 1.100,00 1.100,00 1100] x 1.132,00 1.132 1,00 

20|ESCUDERO VILLA ANGEL PATRICIO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 11001 x 1.120,00 1.120 1,00 

21|EUGENIO ASADOBAY SEGUNDO RAMIRO 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 11001 4 1.120,00 1.120 1,00 

22|FREIRE VACA ANGEL RIGOVERTO 22,00 22 1,00| 1.100,00 1.100,00 1.:100|x 1.122,00 1.122 100 

23|GRANIZO GRANIZO HOLGER HUGO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1100| 1120,00 1.120 1,00 
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CAPITAL - 
AUMENTO, 

CAPITAL [PAGADO CON 
CAPITAL No. VALORDE [SUSCRITO EN|COMPENSACION |No. ACCIONES 
ACTUAL | ACCIONES | CADA ACCIÓN |EL AUMENTO] DE CREDITOS — |POREL NUEVO CAPITAL VALOR DE CADA 

No. | ACCIONISTAS USD ACTUALES USD USD USD AUMENTO USD No, ACCIONES ¡ACCION USD 

24 |GUAGCHA GUAGCHA JAVIER 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 11001 x« 1.120,00 1.120 1,00 

25|GUSÑAY GUALOTO JUVENAL FLORENCIO 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100/ x 1.120,00 1,120 1,00 

26 |HARO AVALOS FRANCISCO CICERON 20,00 20 1,00/ 1.100,00 1.100,00 1100| y  1:120,00 1.120 1,00 

27 | HERRERA ESCOBAR JUAN LUIS 20,00 20 1,00 1.100,00: 1.100,00 11100] y 1.120,00 1120 1,00 

28|IBARRA LEIVA LUIS ALBERTO 20,00 20 1,00 1.100,00: 1.100,00 1100| y 1.120,00 1.120 1,00 

29|ILBAY REMACHE JOSUE ISRAEL 20,00 20 1,00 1.100,00. 1.100,00 1100| x 1.120,00 1120 1,00 

30|LAMIÑA ALLAUCA LUIS OSWALDO 20,00 20 1,00] 1.100,00 1.100,00 1.1001 x 1.120,00 1.120 1,00 

31|LAYEDRA PEÑA ALEX RAUL 20,00 20 100; 1.100,00 1.100,00 1.100) x 1.120,00 1120 1,00 

32]MACAS ANGUIETA JOSE MANUEL 20,00 20 100 1.100,00 1.100,00 1.100] 3 1.120,00 1.120 1,00 

33|MACAS TIERRA MIGUEL ANGEL 20,00 20 1,00| 1.100,09 1.100,00 1.100/x 1.120,00 1120 1,00 

34| MARIÑO OÑATE LUIS SILVIO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1,1001 x 1.120,00 1.120 1,00 

35|MEJIA TIXE FELIPE ALCIDES 20,00 20 1/00| 1.100,00 1.100,00 11001 x 1.120,00 1.120 1,00 

36NORIEGA SANTILLAN CUMANDA ISABEL 22,00 22 1,001 1.100,00 1.100,00 11001 x 1.122,00 1.122 1,00 

37|OBANDO ILLICACHI EDGAR MARCELO 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 1.100| y 1.120,00 1.1207 — _ 1,00; 

38|OCAÑA RAMOS VERONICA EDELMIRA 20,00 20 3,00 1.100,00: 1.100,00 1,100] x 1.120,00 1120 1,00 

39|PEÑAFIEL AMAGUAYA JULIO CESAR 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 1100|y 1.120,00 1120 1,00 

40| RAMIREZ GUSQUI LUIS ALBERTO 20,00 20 1,00] 1.100,00 1.100,00 1.100| 1.120,00 1.120 1,00 

41|REMACHE REINOSO CARLOS AUGUSTO 20,00 20 100 1.100,00 1.100,00 1:100| y 1.120,00 1.120 1,00 

42|ROSERO VELARDE MEDARDO GEOVANY 20,00 20 100/ 1.100,00 1.100,00 1:100| 1.120,00 1.120 1,00 

43 | SANCHEZ MOROCHO RODRIGO MARCELO 20,00 20 1,001 1.100,00 1.100,00 1.1001 x 1.120,00 1.120 1,00 

44 |SANCHEZ PAREDES HERNAN JAVIER 20,00 20 1,.00| 1.100,00 1.100,00 1.100| X 1.120,00 1.120 1,00 

45|SANCHEZ VALLEJO JUAN ROBERTO 20,00 20 1,00| 1.100,00, 1.100,00 1100| x 1.120,00 1120 1,001. 

46|SANCHEZ VALLEJO WILFRIDO FRANCISCO 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1100| x 1.120,00 11204 1,00 

47|SANTOS GARCIA SEGUNDO ROBERTO 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100|x 1.120,00 1120 1,00 

48|SANUNGA GUERRERO WASHINGTON HERNAN 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100| x 1.120,00 1.120 1,00 

49|SECAIRA MIRANDA SANTIAGO PATRICIO 20,00 20 1,/00| 1.100,00 1.100,00 1.100| X 1.120,00 1120 1,00 

SO|SERRANO SILVA HECTOR CRISTOBAL 20,00 20 1,00| 1.100,00: 1.100,00 1100 x 1.120,00 1120 1,00 

S1[SILVA FALCONI NESTOR BOLIVAR 20,00 20 1,/00| 1.100,00 1.100,00 1100| Y 1.120,00 1.120 1,00 

52 ¡SILVA INSUASTI FRANKLIN ROLANDO 22,00 22 1,00| 1.100,00 1.100,00 1.100| Y 1.122,00 1.122 1,00                       
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CAPITAL - 
AUMENTO. 

CAPITAL [PAGADO CON 
CAPITAL No, VALORDE [SUSCRITO EN|coMPENSACION |[No. ACCIONES 
ACTUAL | ACCIONES | CADA ACCIÓN |ELAUMENTO|DE CREDITOS — |POREL NUEVO CAPITAL VALOR DECADA 

No. | ACCIONISTAS USD ACTUALES USD USD USD AUMENTO USD No. ACCIONES [ACCION USD 

53/SILVA SILVA LUIS HERNAN 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 11001 Y 1.120,00 1120 100 

54iTAMAYO GONZALEZ JUAN ELICIO xXx 20,00 20 1,00 1.100,00 1.100,00 1.100 1.120,00 11120 100 

S5|TAMAYO RUMIPAMBA MANUEL RODRIGO 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 11001 X 1.120,00 1.120 1,00 

S6|TIX! PEREZ ISRAEL GUILLERMO 21,00 21 1,00| 1.100,00 1.100,00 1100| Y 1.121,00 1.121 1,00 

57|VALDIVIEZO BARRENO LUIS HERNAN 20,00 20 1,0001 1.100,00 1.100,00 1:100|x 1.120,00 1.1120 1,00 

S8|VARGAS ALLAUCA JAVIER OSWALDO 20,00 20 100 1.100,00 1.100,00 1100] Y 1.120,00 1120 1,00 

S9|VASCO CANDO JOSE ERNESTO 20,00 20 100| 1.100,00 1.100,00 1.100] y 1.120,00 1.1120 1,00 

SO|VILLA SANCHEZ LUIS RAUL 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 1.100 4 1.120,00 1.120 100 

61|YAMBAY RAMOS ¡HON ERNESTO 20,00 20 1,00| 1.100,00 1.100,00 1.100|+ 1.120,00 11120 1,00 

62 | YUMISACA CEPEDA ROSA MERCEDES 20,00 20 1,004 1.100,00 1.100,00 11001 % 1.120,00 1.1120 1,00 

TOTAL 1.250,00 1,250 68.200,00| Y 68.200,00 68.200 69.450,00 69.450         
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die RERUPLICA, DEL Eo DON 

EA : 1 5h 170684693-6 

  

ESTADO CIVIL CASADO 
AMPARO MERCEDES 
AVALOS BASANTES 

bh 7 

d 
ES 

42 044512 

INSTRUCCIÓN: 
BACHILLERATO CHOFER 

APELLIDOS Y NOSIDRES DEL PADRE > 
SERRANO SANTOS ESTUAR| 

APELLIDOS Y NUMBRES DE LA MaGR 
SILVA SILVA LIDA AZUC 

IDA Y FECHA DE pe 

zo 
FECHA DE EXPIRACIÓN "oy 
2023-02-04 

PROPESIÓN /¿OCUPACIÓN 
PROFESIONAL. 

    
  

on 

Él 
$ 

  

  

    

REPÚBLICA DEL El y 
CONSEJO hacionalREB cash 

043 CERTBICADO DE YOTAL Om 

PUIG CINES CEIOAALES 2PLSIO A 

943 - 0 1708846938 
NÚLERO 

SERRANO O SÍLVA HECTOR CRISTOBAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

  
  

RAZÓN: Certífico que la fotocopia que antecede 

es igual al documento que me fue presentado y 
devuelto al patirisaarin MOY FE 

Rip 

FecHa; 13000 es AL 
DRA. MARÍA hindi paro Mire do FL 

NOTARÍA CUARTA CANTÓN RIOBAMBA 

 



  

   

RESOLUCIÓN N02-A-DIC-018 
R, Ú. C. 0660089718001 
¿Fiobambe — Ecuador 

  

    
       

Kiobamida: 2de Mayo del 2014. 

Señor 5, 
Héctor Cristóbal Serrano Silva. ' > 

Presente.- 

Por media del presente, tengo el agrado de comunicarle a Jsted gue ha sido elegido en la 
Juma General Ordinaria de pl 0d celebrada el día” sábado 3 del mes de abril del 

7 2014 para que se desempeñe en el cargo de GERENTE de la compañía “TaXiS 

HOSPPTAL HOSPITAXI 5.4.” por un periodo de dos años de acuerdo el artículo 
catorce del estatuto social de la compañía, y las demás funciones señaladas en la Ley y 
en el Estatuto. 

Lu compañía “TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI $8,4.”, se constituyó mediante 

uscritusa pública de 20 del mes de Enero de 1999, otorgado ante el Notario Primero des 
Cantón Pelilec Dr. Fernando Paredes Torres Y, legalmente inscrita en el Registro 

Mercamtil el 17 del mes de Febrero de 1999, con la partida N* 27; anotado bajo el N? 83€ 

del Mepertario. 

  

  

    . José Ernesto Vasco Cand : 

EL 960274984-8 noO 
PRESIDENTE 

iobamba 2 del mes de Mayo del 2014 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Dirección: Cdla Fausto Molina, Calle San Juan Mz 9 casa 11 y Brasilla. 

ombramiento de Gerente, 

   
         

Y A 
RAZÓN: Certifico ; que la fotocopia que a 2 

pa Sn Mo a es igual al documento que me ñas Cn Sy bal Serrano Silva. devuelto al pericia MOY FE, oy 
FECHA: 13210 2055 Riobamba 2 del mes de mayo del 2014 DRA. MARÍA ion MARCE ÑO N, “acionalidad: Ecuaroriana NOTARÍA CUARTA CANTON ii rección: Cala Didonaro, Calle Lavalle 30 16 y Febres Cordero.   

Peer 222
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     RÁMITE NÚMER: 

1 
y REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: RIOBAMBA y 

/ € 

¡ . e RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD RIOBAMBA, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

AN REP! ES 561 
AE a] 07/05/2014 

1 158 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

  

      
  

7 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: / 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE , , 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 02/05/2014 

FECHA ACEPTACION: 02/05/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S. A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: > RIOBAMBA 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

            
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo a 

1706846936 SERRANO SILVA HECTOR GERENTE 2 AÑOS ! 

CRISTOBAL 

! ¡ 

4. DATOS ADICIONALES: s a 

NO APLICA 
  

! l, 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDE. ROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ES 

PA 

FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 7 DÍA(S) DEL MES sd MAYO DE ca0rd 
¿ É: ve ji $ 

  

    

   

    
  

  

2 La 
HERNAN PATRICIO MEJIA ANDRADE A 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA., 
E % 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y 1OSÉl MÁRÍA URBINA 
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rones KE 

EN LA CIUDAD RIOBAMBA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE RESISTE; culo * 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: - 

L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DÉ GERENTE 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; RIOBAMBA o 

RAZÓN DE INSCRI :RIPCIÓN: NOMBRAMIENTO : 7 

     
     

  

   

2.” DATOS-DEL NOMBRAMIENTO: 

561 
07/05/2014 
  

  

158     

  

  

  

WBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

    

    

  

  

            
      

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ] OMBRAMÍENTO, ) a A 
AUTORIDAD NOMINÁDORA: -| JUNTA GENERAL O. , 
FECHA: DENOMBRAMIENTO: 2-1 02/05/2014 
FECHA/ACEPTACION: , ... >, 02/05/2014 ? 
¡NOMBRE DE LACCOMPAÑÍA:. TAXIS HOSPITAL HOSPITAX S. Az. 
“DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: >> - --2 RIOBAMBA 

- a z o e - z 

o; 3._.DATOS DE REPRESENTANTES: A ==. UT 
Identificación - ] Nombres y. Apolidos Cargo” 7 

  

  

1706846936" 

  

    
ERRANO SILVA:HECTOR 

  
GERENTE 2 207. 

  

      

--DATOS. ADICIONALES: 
    

    

         
  

CUAGUiER ENMENDADORA: AERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE La PRESENTE EEE a INVALIDA: 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 7 
LINSCRIPGIÓN, SEGÚN, LA NORMATIVA VIGENTES 

== 

       
HERNAN PATRICIO MEJIA ANDRADE, - 
REGISTRADO 

DIRECCIÓN DELREGISTRO: ANTONIO 10€ DE: SUCRE N-. 10 sOSEniéna URBINA 

R: MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA:     
A 

s 

    
  

RAZÓN: Certifico gue la fotocopia que antecede 
es 1gual al documento que me fue presentado 
devuelto al particion ia MV EE 

DRA. MARÍA E alega 

    

    FECHA: 14 LL 2018 

ON 
NOTARÍA CUARTA CANTÓN RIOBAMBA 

    

    

der ' 

  

 



“2 0304 
: DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 

NOTARIA CUARTA 
EPÚBLICA DELECUADOR CANTÓN RIOBAMBA 

QS 20160601004001414 
RAZÓN DE MARGINACION.- Siento como que en esta fecha se toma nota al margen 

4 de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ARTICULO CINCO 

DEL ESTATUTO SOCIAL Y REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA TAXIS 

A 4 HOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACION * celebrada ante la Notaria Publica 

Cuarta de este canton Riobamaba, Doctora Maria Isabel Mancheno/ el treinta y uno de 

mayo del añio dos mil dieciseis; la escritura de Ratificatoria y Aclaratoria del aumento de 

capital, reforma del artículo cinco del estatuto social y reactivación de la compañía TAXIS 

BOSPITAL HOSPITAXI S.A. EN LIQUIDACIÓN celebrada el trece de diciembre del año 

dos mil dieciseis ante la Notaria Notaria Publica Cuarta de este canton Riobamaba, 

Doctora Maria Isabel Mancheno, cuyas especificaciones son las que constan en la 

Ratificatoria y aclaratoria antes indicada. Riobamba, trece de diciembre del año dos mil 

dieciseis. De todo lo que doy fe.- 

   
A o Í 

$ 4 o Da 4 

4 N e Sá 

y NA 

Dra. María isafíel Mancheno Naranjo' o : o / A 

NOTARIA CUARTADEL CANTON RIOBAMBA 

  

5d 

=/ 
Y 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2040442 notaria4riobambafdahotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Ki Notaria Cuarta Riobamba   
A 

 



- 0253: 

DL 
Factura: 002-002-000028378 20160601004001414 

        

NOTARIO(A) MARÍA ¡SABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160801004001414 

  

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

  

  

 



   AI 
JUDICATUHA gar. 

Factura: 002-002-000028377 

E rÍtura N: ]20160601004P06291 

(f 

LS 044495 

DU 
20160601004P06291 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [13 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:45) 

[ 

  

  OTORGADO POR 

  
Nombres/Razón social 

Documento de 
Tipo intervininete Identidad No, 

Identificación 
Nacionalidad Calidad Persona que le reprazenta 

  TAXIS HOSPITAL HOSPITAX1 
SA. 

REPRESENTADO 
POR Rue 

06900887180 | ECUATORIA 
01 NA 

GERENTE 
GENERAL 

HECTOR CRISTOBAL 
SERRANO SILVA 

  

  A FAVOR DE 

  
Nombres/Razón social     Documento de 

Tipo interviniente identidad   No, 
Identificación     Naclonalldad: Calidad     Persona que representa 

  

  

  Provincia Cantón 

    RIOBAMBA   
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES; 

  CUANTÍA DEL ACTO O 

  

CONTRATO: INDETERMINADA, 

NOTARIO(A) MARÍA ISÁBEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

   



Hasta aquí los documentos habilitantes que se encuentran debidamente certificados e meorporados 

al presente instrumento a petición de parte- NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CONCEDIDAS.- Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 324. . COPIA, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mí ef e) mismo lugar y fecha de su otorgamiento.- 

      
   

  

Dra. Isabel cheno Naranjo 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA | 

 



43. 

C- Dl 
Factura: 002-002-000030154 20170601004C00246 

COPIA DE COMPULSA N” 20170601004C00246 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) esíson) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles) Una vez practicada la certificación(ss) se devuelve el(los) 

documenta(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones, La veracidad de su contenido y el 

Uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

RIOBAMBA, a 17 DE FEBRERO DEL 2017, (16.06). 

   
NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MAÑCHENO NARANS 

NO(ARIA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

  
 



49 0253 

ys A 
20171807001000048 

        

Factura: 001-001-000012233 

NOTARJO(A) HUGO WILFRIDO CHILUIZA CAMPUZANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PELILEO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171807001000048 

DE 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

Y 

20-01-1999 

SOCIAL TIPO 

'AL HOSPITAX) 
REPRESENTADO POR 0690089718001 

  

  
TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA Y AUMENTO DE CAPITAL. 
o o e 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [31-05-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
    

    

    

    20160601004P02849 

    
  

Dr. Hugo Chiluiza Campuzano 
NOTARIO PRIMERO 
PELILEO - ECUADOR 

¡fi 
ña que antecede 

: Certifico que la totocopÍ 

he al documento que me fue presentado y 

devuelto al peticionario, DOY FE. 

Fecha: 17 FEB 2007 .+ 

   
MARÍA ISABEL MANC 

RA GTARÍA CUARTA CA
NTÓN RIOBAMBA       BE HH



  

DOTARIA PRIMERA MEL CANTON PELIDED * 
Mr. Bongo CSboban zen (BAOOOo parco 

Razón: SIENTO 1A DE QUE por medio del presente 

instrumento público otorgado ante la DOCTORA MARIA 

ISABEL MANCHENO NARANJO, Notaria Cuarta del Cantón 

Riobamba, el 13 de Diciembre del 2016, procedí a 

tomar nota al margen de la escritura matriz con folio 

152, celebrada el 20 de Enero del año 1.999, de los 

protocolos que actualmente se encuentran a mi cargo, 

con la RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DEL AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA DEL ARTICULO CINCO DEL ESTATUTO 

SOCIAL Y REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA TAXIS HOSPITAL 

HOSPITAXI S.A EN LIQUIDACION, y que hace referencia 

a la presente escritura. Doy fe.- Pelileo, 08 de 

Febrero del 2017. 

    

  

Dr. Hugo Chiluiza Campuzano 
NOTARIO PRIMERO 
PELILEO - ECUADOR 

0304 
”. 

 



  
el
 

o
 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN, RATIFICACIÓN, CONVALIDACIÓN 
304 

FECHA DE us | 17/02/2017 
ERO ñ 2% 28 

REGISTRO: _* ns AR LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Caliad en que comparece 

1706846936 SERRANO SILVA HECTOR REPRESENTANTE LEGAL 

CRISTOBAL     
  

3. DATOS DELACTO O C ” TRATO: 
  

  
       

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . | ACLARACIÓN, RATIFICACIÓN, CONVALIDACIÓN 
DATOS NOTARÍA:: o NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /13/12/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA::* +... | TAXIS HOSPITAL HOSPITAX! S.A. EN LIQUIDACIÓN 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: RIOBAMBA   
  

4, DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 27, CON REPERTORIO N* 838 DEL 17 DE FEBRERO DEL 

1999, DE LA LA RATIFICACIÓN Y ACLARCIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, 

REFORMA DE ESTATUTOS Y REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA, CELEBRADA EL 31 DE MAYO DEL 2016. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 

Página 1 de 1 

   


